
 
 

 

CIRCULAR NÚMERO 10 DEL 28/02/2024 

 

DE:  RECTORÍA 

 

PARA: COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO LA 

SALADA 

 

ASUNTO: SOCIALIZACIÓN DE PROPUESTA DE TARIFAS PARA EL AÑO LECTIVO 

2024-2025 

 

Cumpliendo con el proceso y gestión indicado por la Secretaría de Educación de Antioquia, bajo 

lineamientos del Ministerio de Educación Nacional, correspondientes a la fijación de las tarifas de 

matrícula, pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media 

prestado por los Establecimientos Educativos de carácter privado para el año 2024, nos 

permitimos socializar con toda la comunidad educativa lo siguiente: 

 

1. La rectora de la Institución Educativa en cumplimiento de sus funciones propuso a la 

administración educativa y financiera de la Institución Educativa, la fijación de las tarifas y 

cobros periódicos para el año lectivo 2024-2025, teniendo en cuenta el no incremento 

sustancial de las tarifas, que actualmente tiene la Institución por conceptos arriba 

referidos.  

2. La propuesta fue socializada con la Dirección administrativa de la Institución Educativa, el 

Consejo Directivo, con registro en Acta de reunión N.3, del 21 de febrero de 2024 y con 

el Consejo de Padres, con registro en Acta de reunión N. 2, del 26 de febrero de 2024.  

3. En dichos estamentos se puso en conocimiento la propuesta de incremento de tarifas y 

cobros periódicos para el año 2024-2025, de la siguiente manera: 

 

Cobro de matrícula: 

 

Tarifa actual de matrícula 

2023-2024 

Tarifa propuesta de matrícula 

2024-2025 

Incremento 

porcentual 

$215.096 $216.000 0.42% 

 

Cobro de pensión: 

 

Tarifa actual de pensión 

2023-2024 

Tarifa propuesta de pensión 

2024-2025 

Incremento 

porcentual 

$193.586 $194.000 0.21% 

 

En otros cobros periódicos, se establecen actualmente los siguientes: 

 

 

 

 



 
 

 

Certificados de estudio: 

 

Tarifa de certificados de 

estudio 

2023-2024 

Tarifa propuesta de 

certificados de estudio 

2024-2024 

Incremento 

porcentual 

$7.000 $7.500 7.14% 

 

Constancias de estudio 

 

Tarifa de constancias de 

estudio 

2023-2024 

Tarifa propuesta de 

constancias de estudio 

2024-2024 

Incremento 

porcentual 

$7.000 $7.500 7.14% 

 

Papelería de pre-inscripción de matrícula para estudiantes nuevos 

 

Tarifa de pre-inscripción 

de matrícula para 

estudiantes nuevos 

2023-2024 

Tarifa propuesta de pre-

inscripción de matrícula para 

estudiantes nuevos 

2023-2024 

Incremento 

porcentual 

$10.000 $10.000 0% 

 

Se propusieron y se socializaron, además, los siguientes cobros periódicos por no 

encontrarse contemplados actualmente en la gestión administrativa de la Institución y que 

tienen que ver con formalizar la primera promoción de bachilleres. Para el año lectivo 

2024-2025, se propone entonces incluir: 

 

• Derechos de grado: $120.000 (ciento veinte mil pesos M/L) 

• Duplicado de diploma: $80.000 (ochenta mil pesos M/L) 

• Certificado de duplicado de acta de grado: $8.000 (ocho mil pesos M/L). 

 

Así las cosas, extendemos esta socialización de tarifas con todos ustedes, misma que incidirá en 

nuestros próximos costos de inicio de año lectivo 2024-2025, en el mes de agosto de 2024. 

 

Agradecemos la lectura juiciosa de esta Circular, por parte de todos y cada uno de ustedes. 

 
Lizeth Arango Meneses 

Rectora 


